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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos 1 y su Reglamento2, asf como en aplicación de la Directiva W 001-
2013-0EFA/C03. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T3658) y el suelo contaminado circundante a él, constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F01891. 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el distrito de Pariñas de la provincia 
Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 06 de setiembre de 
2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos. con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N" 004-2011-EM. 
Directiva N• 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 



Ministerio 
del Ambiente 

"Ai'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo SupeNisor de la Inversión en Energfa y Minerfa -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supeNisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 
001-2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo N° 001-201 0-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01891 

111.1 Revisión Documentaría 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos. los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 8; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asf como los pozos ubicados en el sector Pirín y 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perioraclón. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
Incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Artículo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 2010, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 13609-201 0-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 2° de la Ley W 29134- Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 o. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo OPA; sin código de 
intervención. De acuerdo a dicho estudio, este pozo fue abandonado por "Abandonado 
indicios de petróleo"; es decir, que el pozo solo se encuentra indicios de petróleo, no 
presenta intervalos abiertos y cuenta con un (1) tapón de cemento a 515 pies 
(equivalente a 156 m) de profundidad, fue considerado como un pozo que se encuentra 
adecuadamente abandonado que cumple con la Legislación vigente en la fecha de 
realizado el estudio (ver anexo 6). 

11. Asimismo, figura en el registro del OSINERGMIN como un pozo no ubicado pero que 
presenta suelo contaminado por hidrocarburos (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De lo revisado en el "Estudio de Impacto Ambiental Integrado Perforación de Pozos, 
Facilidades de Producción y Sísmica en Lote IV" presentado por la Cia. Petrolera Rio 
Bravo S.A. en setiembre del 2006 la cual fue aprobado por el Ministerio de Energfa y 
Minas con Resolución Directora! W 145-2007-MEM/AAE el lote IV, tiene un clima 
influenciado por los efectos de la Corriente Peruana (Humboldt) y la Corriente Ecuatorial 
de aguas calientes, así como por otros fenómenos meteorológicos propios de la región 
Noroeste del Perú. La d irección de viento predominante de Sur, con una velocidad 
promedio de 7.5 Km/H. La geomorfologia del Lote IV ha sido desarrollada a través de la 
evolución tectónica de la deformación andina, habiendo incidido los agentes de erosión 
tal como la acción eólica en las pampas y tablazos y la acción de los ríos y quebradas. 
Asimismo, también ha influenciado esporádicamente la presencia de l luvias, en especial 
en épocas que se presenta el fenómeno El Niño. El régimen de precipitación es del tipo 
Sub-tropical con un clima árido seco, esta zona se caracteriza por ser pobre en lluvias 
durante todo el año, excepto los meses de enero, febrero y marzo que existen lluvias 
ligeras. La temperatura tiene valores medio mensual en épocas de avenidas tiene como 
máximo valor medio mensual 23.4 oc y como mínimo 22.6 oc de igual manera para el 
comportamiento de la temperatura en épocas de estiaje, como máximo 23.1 °C y como 
mínimo 18.3 °C, con respecto a la Humedad Relativa, cabe indicar que la relativa máxima 
anual que varia entre 85%- 80%; y un mínima entre 76%- 74%. 
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13. El área evaluada, se localiza en superficies planas a plano-onduladas con pendiente que 
varía de (8-15%), se encuentra dentro de una zona desértica, de bosque seco, con 
escasa red de drenaje y entre la vegetación característica se distinguen las especies, 
faique y el sapote. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA, el 6 de setiembre de 2014, ubicó un 
pozo inactivo dentro de un hoyo de aproximadamente 5 m de profundidad erosionada en 
terreno no habilitado sin vías de acceso, el pozo no presenta tuberla (casing de 
revestimiento) y está a ras del suelo del hoyo, se encuentra abierto y expuesto al 
ambiente sin embargo no se percibe emisiones gaseosas ni afloramiento superficial de 
fluidos. Se puede distinguir diferencias de color en zonas con presencia de 
hidrocarburos. 

15. De la revisión de la información proporcionada por OSINERGMIN (ver anexo 7) y lo 
observado durante la evaluación in situ (ver fotograffas 1 y 2), se puede afirmar que el 
área donde se encuentra el pozo ha sido intervenido, hubo remoción del terreno por lo 
cual se puede visualizar superficialmente el pozo. 

16. Se observó suelo impregnado con olor característico a hidrocarburos por lo que para la 
evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido exploratorio, 
con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose la ubicación 
de los puntos de muestreo de suelo, tras el análisis de las muestras recolectadas, los 
resultados de los reportes de ensayo de laboratorio determinan que la concentración de 
la fracción de hidrocarburos F2 y de la fracción de hidrocarburos F3 superan las 
concentraciones establecidas en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo de uso 
agrícola aprobado por el Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, evidenciando la 
presencia de suelo contaminado con hidrocarburos, como se detalla en elltem 111.3. 

17. Cabe señalar que debido a que no se cuenta con un marco normativo especifico 
respecto a un pozo OPA, se ha considerado al pozo como uno con abandono 
permanente, en vista que fue abandonado porque no se encontró fluidos y su abandono 
data del año 1946; asimismo, es importante precisar que el Estudio PERUPETRO 
consideraba que un pozo cumple con la Legislación, en el caso de tener un tapón encima 
de los 656 pies (200 m), sin considerar si éste llegaba hasta la superficie o no. 

18. En ese sentido, de la revisión de los antecedentes y las observaciones en campo se 
tiene que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que no cumple con las 
condiciones de abandono establecidas en el Decreto Supremo W 032-2004-EM -
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, como no 
contar con un último tapón de cemento desde los doscientos {200) metros de 
profundidad hasta la superficie, conforme se establece en el Artículo 200° del Decreto 
Supremo W 032-2004-EM6. Asimismo, el pozo debería contar con una varilla de acero 
de dos (2) metros de altura con el número del pozo soldado a la plancha que tapa el 
pozo, tal como se establece en el Artículo 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM7. 

6 
Decreto Supremo N" 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2000.- Tapones en casos de Abandono permanante .... En caso de Abandono permanente se colocará un 
último Tapón do cemento desde /os doscientos (200) metros de profundidad hasta la superficie. 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 203° .• Abandono permanente 
én caso de Abandono Permanente, el Cabezal del Pozo deberá quedar marcado con al número del Pozo. én caso 
de recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener le autorización correspondiente de PERUPéTRO, situación 
en la cual la Tuberla de Revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. én aste caso, en lugar del cabezal, 
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111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

19. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente anál isis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Gula para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con Resolución Ministerial W 085-2014-MINAM. 

20. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 
Código del 

Parámetros 
Matriz punto de analizados muestreo 

FH F1 (Co·Cto)" 
Suelo F01891-SU01 FH F2(CwC2e) 

FH F3(C2e-C•o) 

FH F1 (Ca-Cto)" 
Suelo F01891-SU02 FH F2(CIO'C2a) 

FH F3(C2e-C.o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C5·Ct0). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2e). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e·C•o). 

Descripción 

Muestra de suelo puntual a 3 m al sur 
del pozo, suelo de textura arenosa con 
presencia de grava, color pardo, sin 
olor a hidrocarburos. Profundidad de 
toma de muestra 0,3 m - 0,4 m. 
Muestra de suelo puntual a 9 m al 
suroeste del pozo, suelo de textura 
arenosa con presencia de grava, color 
pardo, sin olor a hidrocarburos. 
Profundidad de toma de muestra 0,3 m 
• 0,35 m. 

WGS 84 ZONA 17M 

ESTE(m) NORTE (m) 

487111 9492430 

487105 9492433 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F 1  (C5-Cto). 

21. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial /extractiva en curso en los 
alrededores a la ubicación del pozo. Se obtuvieron los siguientes resultados de 
laboratorio (ver anexo 5): 

Matriz 

Suelo 

Suelo 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquímicos realizados 
%que ae 

ECA o 
encuentra 

Numero de 
Código de Parémetroa 

Resultado Unidad 
por encima 

Laboratorio Informo do ensayo 
muestra analizados 

norma 
del ECA o 

referencial de laboratorio 
norma 

referencial 

F01891-SU01 FH F1 (Ce-Cto)* < 10 mg/kg 200 No Supera 
AGQ PERU. 

S-14/26541 S.A. C. 
F01891-SU01 FH F2(CwC2e) 2 592 mgikg 1 200 116% 

AGQ PERU. 
S-14/26541 S.A.C. 

deberé quedar una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con el número del Pozo 
soldado a la planche que tapa el Pozo. Le cantina debo ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo al 
PMA del El A o al/nstrumonto de gestión ambiontal correspondiente 
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Matriz 
Código do Par6metros 

Resultado 
muestra analizados 

Suelo F01891-SU01 FH F3(C2a-C•o) 11 021 

Suelo F01891-SU02 FH F1 (Ca-C,o)' < 10 

Suelo F01891-SU02 FH F2(C,o-C2a) < 10 

Suelo F01891-SU02 FH F3(C2a·C•o) < 10 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C8-C,o). 
FH F2; Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2a). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C•ol· 

%que se 

ECA o 
encuentra 

Unidad 
por encima nor ma 
dol ECA o 

roforonclal norma 
roforonclal 

mg/kg 3 000 267 ,36 % 

mg/kg 200 No Supera 

mg/kg 1 200 No Supera 

mg/kg 3 000 No Supera 

• De manera referencial. dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C10). 

Laboratorio 

AGQ PERU. 
S.A.C. 

AGQ PERU. 
S.A.C. 

A GQ PERU. 
S.A. C. 

AGQ PERU. 

S.A.C. 

Número de 
Informo do ensayo 

do laboratorio 

S-14/26541 

S-14/26542 

S-14/26542 

S-14/26542 

22. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que las concentraciones correspondientes a la 
Fracción de hidrocarburos F2 y Fracción de hidrocarburos F3 de las muestras superan el 
ECA para suelo de uso agricola para las muestras colectadas. 

23. A continuación se realiza la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F3 de la muestra F01891- SU01 debido a que presentó el 
valor más alto en la valoración (porcentaje que supera el ECA) entre el resto de 
parámetros considerados para la evaluación. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

24. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

25. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial, que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

26. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburo 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se tiene estima de 5 
que ocurra de manera continua. 
Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para le Estimación del Nivel de Riesgo do Pasivos 
Ambienta/os en el Subsector Hidrocarburos). 

6 



"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Estimación de la consecuencia en la salud 

27. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

[ 
Salud = C + 2(P) + E + Pobl. 

] 

Factores Escenarios Puntuación 

De los resultados obtenidos del análisis de 

Cantidad (C) laboratorio se tiene que la Fracción de 4 Hidrocarburos F3 supera al ECA para suelo de 
uso agrícola en un 267,36%. 
De los resultados de laboratorio se tiene que el 
suelo se encuentra contaminado con 

Peligrosidad (P) hid rocarburos y una de las propiedades 2* X (2) 
intrínsecas de los h id rocarbu ros es ser 
combustibles. 
E l  pozo se encuentra aproximadamente a 4 787 m 

Extensión (E) de la población más cercana (viviendas rurales 1 
asentadas en la panamericana norte). 

Debido que no hay presencia de viviendas 
Población asentadas próximas al área circundante del pozo 
potencialmente (menos de 1 km), se considera que no hay 1 
afectada (Pobl.)** población potencialmente afectada en forma 

directa. 
Total 10 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2. 3, 4 y 5 de la Matodologfa para la Estimación del Nivel da Riesgo da 
Pasivos Ambientales en al Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para al cálculo de la consecuencia . 
.. La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que le 
mayor distancia tJn el factor extensión está referida a 1 km. 

28. Para la puntuación de 1 O, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

29. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hid rocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

30. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 
riesgo para la salud es 1 O, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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Determinación del nivel de riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación do/ Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

31. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar danos a la integridad flsica de las personas producto de caldas a desnivel y/o 
golpes. 

Estimación de la probabilidad 

32. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburo 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se tiene estima de 5 
_gue ocurra de manera continua. 
Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 do la Metodo/ogla para la Estimación del Nivel de Riesgo do Pasivos 
Ambiontales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

33. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población = I (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 
La población más cercana (periferia de 
Negritos) se encuentra a 1,2 km 

Accesibilidad aproximadamente de la ubicación del pozo, 3 
por lo que para acceder a la zona del pozo se 
puede realizar a pie en vi a no demarcada. 
La estructura encontrada se encuentra 

Potencial de colapso sobresaliendo unos O, 1 O m sobre el nivel de 1 
la superficie del suelo. 

Presencia de cercos El área del pasivo ambiental no está cercada 4 ni señalizada. 
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Factores Escenarios 

Potencial de Presencia de suelo impregnado con 

incendios o hidrocarburo cuyas propiedades se 

explosión encuentran neutralizadas por su exposición a 
la intemperie y a agentes naturales. 

Total 

Puntuación 

1 

9 
Fuente: t=leboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Mefodologle pare le t=stimación del Nivel de Riesgo 
da Pasivos Ambientales en al Subsactor Hidrocarburos). 

34. Para la puntuación de 9, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro N" 13 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

35. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

36. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 1 O, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Mefodologla para le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

37. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial, que puede 
afectar la calidad del suelo y puede ser transportado hacia otras áreas debido a la acción 
de agentes naturales como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la 
posibilidad de afectar otros componentes ambientales 

Estimación de la probabilidad 

38. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 
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Probabilidad de la ocurrencia 
Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburo 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se tiene estima de 

_gue ocurra de manera continua. 

Valor 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro W 1 de la Metodologle pera la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

39. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente = e + 2(P) + E + CM J 

Factores Escenarios Puntuación 

De los resultados obtenidos del análisis de 

Cantidad (C) laboratorio se tiene que la Fracción de 4 Hidrocarburos F3 supera al ECA para suelo de 
uso agricola en un 267,36%. 
De los resultados de laboratorio se tiene que el 
suelo se encuentra contaminado con 

Peligrosidad (P) hidrocarburos y una de las propiedades 2* X (2) 
intrlnsecas de los hidrocarburos es ser 
combustibles. 
El pozo se encuentra aproximadamente a 4 787 m 

Extensión (E) de la población más cercana (viviendas rurales 1 
asentadas en la panamericana norte). 
El pasivo ambiental se encuentra afectando la 

Calidad del calidad del componente suelo en los parámetros 

Medio (CM) Fracción de Hidrocarburo F2 y Fracción de 2 
Hidrocarburo F3, superando al ECA para suelo de 
uso agricola. 

Total 1 1  
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de le Metodoiogia pera le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• Le peligrosidad se multip/íce por la constante 2 en le sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 

40. Para la puntuación de 1 1 ,  le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 12  de la 
Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

41 . De acuerdo a lo selialado en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
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42. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fu11nte: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para la Estimación del Nlvef de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

43. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T3658, califica como un pozo mal 
abandonado toda vez que no cuenta con un último tapón de cemento desde los 
doscientos (200) metros de profundidad hasta la superficie, ni con una varilla de 
acero de dos (2) metros de altura con el número del pozo, ni con la cantina 
rellenada, tal como se establece en los Artfculos 200° y 203° del Decreto Supremo 
W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC28) y Fracción de 
Hidrocarburos F3 (C28-C40); cuyas concentraciones han superado el valor 
establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo Agrfcola, aprobado por 
Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(iii) E l  pozo mal abandonado (Pozo T3658) y el suelo del área circundante a él 
descritos en la Ficha OEFA F01891, constituyen un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos, en la medida que cumplen con la definición de pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburos establecido en el Artfculo 2° de la Ley 29134 - Ley que 
Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

44. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Di rección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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VI. ANEXOS 

Ministerio 
del Ambiente 

"Ai'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climético" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru" 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (Fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

_a;¿· FRANCISCO JAVIER MENDEZ MENDOZA 
Tercero Evaluador para la Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotograffa N• 1. Pozo inactivo con código PERUPETRO T3658, no posee casing (tuberfa de 
revestimiento) y se encuentra dentro de hoyo de 5 m profundidad. 

Fotog raffa W 2. 13. El área evaluada, se localiza en superficies planas a plano-onduladas con 
pendiente que varia de (8-15%). 
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Fotografla W 3. Recojo de muestra de suelo aproximadamente a 3 m al sur del pozo. 

Fotografla W 4. Recojo de muestra de suelo aproximadamente a 9 m al suroeste del pozo. 



� �- -�1"1"1::'"! .. , 
' M lni sterió- · ' · 

.. cL�I Ambiente . . • .  . ' 
� , ,, 

"AI'\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburo (OEFA) 
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Código de Ficha 

F01891 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

06-sep-14 

Hora de la visita: 

13:45 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Francisco Javier Méndez Mendoza OEFA- DE 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localld<�d: Código Estado Tiempo: O Lluvioso @ Soleado O Nublado 

Distrito: Parlñas 
PERUPETRO: 

(Descripción) 

Provincia: Talara 
T3658 Cielo despejado con leves vientos. 

Reglón : Piura 

Lote @ 
o Nombre: IV 

Proyecto 

o Área de operación: T36S8 Otros 
Coordenadas Datum Geodésico: Zona: Norte: Este Altitud (m): Precisión (m): 

UTM 
WGS84 17 9492425 487116 177 :t3 

Breve Descripción de la zona: 

1111 área evaluda, se localiza en superficies planas a plano-onduladas con pendiente que varía de (8·15%), se encuentra dentro de una zona desértica, de 
bosque seco, con escasa red de drenaje y entre la vegetación caracterfstlca se distinguen las especies, falque y el sapote. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O 
Suelos Contaminados con @ Emisiones Efluente o Derrame O Restos de O Otros: 

Residuos 

Pozo Inactivo en terreno no habilitado sin vfas de acceso, el pozo se encuentra dentro de un hoyo de aproximadamente 5 m de profundidad, no posee 
casing de revestimiento y se encuentra a ras del suelo del hoyo. El pozo est� abierto y expuesto al ambiente sin embargo no se percibe emisiones 
gaseosas ni afloramiento superficial de fluidos. Se puede distinguir diferencias de color en lonas con presencia de hidrocarburos. 

Área afectada aprox. (m2): 28 Profundidad apro�tlmada del área afectada (m): 0.4 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria � Otros: Ninguno. 

Actividades retreatlvas: Natación o Caza D Campo deportivo D otros: Ninguno. 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO -
Distancia 

Entorno aprox. (m) Descripción 
-- ---

Viviendas 4787 Viviendas rurales asentadas en zonas adyacentes a la panamericana norte. 

lnfraestructl.lra vial No se observa en un radio de 200 m 

Infraestructura urbana - No se observa en un radio de 200 m 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas - No se observa en un radio de 200 m 

Explotación forestal - No se observa en un radio de 200m 

Bosque y/o Vegetación Natural 20 vegetclón propia de la zona. 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se observa en un radio de 200 m 

Otros --
Observaciones 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

Cuerpo de agua cercano: No 

Distancia aproximada (m) No determinado. 

Descripción del cuerpo de agua: O 
�--

0 

Nombré dél cuérpo de agua : Ninguno. 

Volumen o caudal aproximado: No determinado. 
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Código de Ficha 

F01891 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 

encontrada 

Campamentos, oficinas, O talleres 

(En caso de existir) Plantas de procesos 
abandonadas 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 

(En caso de existir) desbroce 

Descripción de los residuos, en 

caso de existir (Volumen, etc.): 

D 

D 

Caminos, pistas de aterrizaje, 

lineas férreas 

Generadores y transformadores 

eléctricos 

D Lfneas eléctricas D l Maquinaria pesada 

D Otros Ninguno. 

D Otros: Ninguno. 

Cantidad de o Cantidad de o Cantidad de contaminante O Cantidad de 

contaminante que se contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 
Componente Q encuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10% 50% hasta 100% sobre el encuentre mayor al � ambiental 

hasta 10% sobre el ECA o hasta SO% sobre el ECA o ECA o norma referenc ial 100% sobre el ECA o 

� norma referencial norma referencial norma referencial 

Infraestructura o o o o residuos Menor a 5 toneladas Entre S a 49 toneladas Entre so a soo toneladas Mayor a SOO toneladas 

Daños leves y reversibles 
o Combustible (!) 

Explosiva, Inflamable, 
o 

Muy Inflamable, muy 
.J corrosiva tóxica, causa efectos 

i Peligrosidad 
Irreversibles Inmediatos 

111 
� --

Presencia de población (!) Presencia de población o Presencia de población o Presencia de población 
o 

en un radio de O,S a 1 km en un radio menor de O,S adyacente, localizada en � Extensión 
en un radio mayor a l km • 

:::¡ km el mismo lugar del pasivo 

� 
Pasivo ambiental Que no o Pasivo ambiental que se (!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 

afecte a los encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 

componentes un componente dos componentes o más componentes 
Calidad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 

Medio un parámetro menos un parámetro por parámetros por 

establecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

1 SALUD 1 Población 

afectada Menor a 5 personas (!) De S a SO personas o De 50 a 100 personas o Más de 100 personas 

Para llegar se requiere de 
O 

En vehlculo, seguido de o Recorrido largo a pie en (!) Adyacente a áreas pobladas, 

Accesibilidad un vehículo de distancia corta a pie vla no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 

transporte (bote, (mayor a 1 km) de 1 km) 1 km) 

helicóptero, avión) 

.a Instalaciones con @ Instalaciones con o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 

o cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con 

S Potencial de y con construcciones y con construcciones y con construcciones construcciones Inestables y 
R colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca Inestables y elevadas elevodas, con potencial calda de 

:S suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre l,S y 2,S (mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,S m de 

... m de altura) altura) potencial calda de o 
escombros o < o 

Presencia de zona afectada con cercos O Zona afectada cercada y o Zona afectada no o Zona afectada no cercada ni ¡;¡¡ 
� cercos y seilales, ambos no señallzada cercada pero seilallzada señalizada 

deteriorados 

Potencial de Existen residuos (!) Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o 

Incendios o explosivos y/o explosivos y/o explosivos y/o combustibles abandonados a la 

explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 

propiedades se almacenados en abandonados en áreas 

encuentran neutralizadas Infraestructuras cercadas 
deterioradas - --
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Código de Ficha 

F01891 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Aire Agua superficial 
NQ Muestras f- -
Recolectadas: o o 

- -
Laboratorio 1 No aplica. No aplica. 

Numero de 

Informe de 

laboratorio: 

Observaciones: 

Agua subtcrranea Sedimento Suelo Efluentes 

r- -
o 

No aplica. 

Paaina 3 de 3 

o 2 o 
No aplica. AGQ No aplica. 

S-14/26541 
5·14/26542 

Francisco Javier Méndez Mendoza 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

-
Emisiones 

- o 
No aplica. 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 





• Pasivo Ambiental del Subsector Hidrocarburo (PASH) 

@ Posibles Pasivos Ambientales 

- Red vl11l 
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ANEXO 4 
Reporte de Monitoreo de Suelo 
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REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HI DROCARBUROS 

1 .  DATOS GENERALES 

Identificación ele pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos er el Lote IV - Pozo con código PERUPE.fRO 

T3658. 
Localidad, distrito, Distrito de Parif'ias, provincia Talara, depaliamento Piura. 
provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

�(¡.� .... -. 
'" "'JI'r 4CCICl li � · o• t nur J ��-� • •.. .;Ht 1 � 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 06 de Setiembre del 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 06 de Setiembre del 2014 

Equipo Técnico 
Francisco Javier Mendez Mendoza (Dirección de Eval uación) 
Luis Jonathan Castro Mandamiento (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

--
Código 

No punto Matriz Fecha Hora 
muestreo -

1 F01891-SU01 su 06/09/2014 13:45 

2 F01891·SU02 su 06/09/2014 14:05 

Protocolo de monitoreo 

Coordenadas UTM 
(Datum WGS84) 

Zona Este Norte - . 

1 7  487 1 1 1  9492430 

1 7  487105 9492433 

� 
Descripción 

. -- -;----;;-Muestra de suelo puntual a 3 

m al sur del pozo, suelo de 
textura arenosa con presencia 
de grava, color pardo, sin olor 
a hidrocarburos. Profundidad 
de toma de muestra 0,3 m • 0.4 

m. 
Muestra de suelo puntual a 9 

m al suroeste del pozo, suelo 

de textura arenosa con 
presencia de grava, color 
pardo, sin olor a hidrocarburos. 
Profundidad de toma de 
muestra 0,3 m - 0.35 m. 
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En el marco del Decreto Supremo W 002-20 1 3-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo, aprobado con R . M. W 085-201 4-MINAM - Min isterio del Ambiente. 

1 1 
Av. República de Panamá 3542 

www.oefa.gob.pe San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Mo de la Promoción do la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Parámetros a analizar 

1• Matriz Parámetros a analizar ·' ' 1 . - ·  t 

Observaciones 
. '· ' ¡  >: •: .. 

Fracción de Hidrocarburos F1 (C5-C10) Análisis en Laboratorio Suelo Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a) TDR W 2 1 38-LAB-201 4  Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) 

Laboratorio 

1 AGQ PERÚ. S.A.C. 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó soleado y con vientos fuertes. 

'! 
'� 

Esta ficha no Incluye los resultados anal lticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Si 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 

Registro fotoqráfico de cada muestra 

FECHA 

1 San Isidro, 

Luis J" a Castro Mandamiento 
// VA)'-'ÚADOR 

X 

Av. República de Pan� m;! 3542 
www.oofa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 

No 



'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción do la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO JI 

Registro Fotográfico 

wv.w.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 





"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Afio de la Promoción da la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

-

Fotograffa W 1 .  Toma de m uestra de suelo en el punto F01891-SU0 1 ,  ubicado a 3 m 

aproximadamente del Pozo T3658. 

Fotografía W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F01891 -SU02, u bicado a 9 m 
aproximadamente del Pozo T3658. 

w.vw.oefa.gob.pe 
Av. República de Pana m� 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru" 

ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





N• de Referencia: 5·14/26541 
Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) 

INFORME DE ENSAYO 
Registrada en: AGQ Peru 

Centro Análisis: AGQ Espaila 
Cliente: OEFA 

., , 
- - .. 
l(fltAI� 

Tipo Muestra: SUELOS RO Fecha Toma Muestra: 06/09/2014 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

Lugar de Muestreo: LOTE IV · TALARA · PIURA Fecha Recepción: 1 1 /09/2014 SAN ISIDRO LIMA 

Fecha Inicio: 15/09/2014 Cod Cliente: 106327 

Punto de Muestreo: F01891-SU01 Fecha Fin: 28/10/2014 Contrato: PE1 4.Q228·AMB 

Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR N" 2138 / F01891-SU01 PNT Muestreo 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la Información relacionada con los 

ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este lnfom1e, no han sido corregidos con faclores do recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual do cal dad,AGQ 

guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del anéllsls. Una vez transcurrido este periodo, la 

muestra será eliminada. SI desea Información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosolros. 

Observaciones 

Yoel lnigo CQP 826 
Resp. Lab. Inorgánico 

HORA DE MUESTREO: 13:45 H. 

Autorizaciones • Homologaciones 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. Inorgánico 

M" del Mar Del Valle Garcla 

Resp. Lab. Orgánico 

Fecha Emisión 28/10/14 

EMPRESA COLABORADORA MINISTERIO MEDIO AMBlEN lE AUTORIZACION POR PARTE CONSEJERIA AGRICULTURA DE t.A JUNTA DE ANOALUCIA 

ENTIDAD COLABORADORA DE LA CONSEJERIA MEDIO AMBlEN 1 E DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (ECCMA) AUTORIZACION DE t.A CONSEJERIA 

AGRICULTURA DE t.A COMUNIDAD VALENCIANA HOMOLOGACION DE LA CONSEJERIA AGRICULTURA DE CASTILLA LA MANCHA 



INFORME DE ENSAYO 
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N° de Referencia: S-14126541 

Descripción: TDR N° 2138 / F01891-SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 

28/10/2014 

Parámetro 

Caracterlsticas Basteas 

Humedad 

Resultado 

0,98 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

% 

Nol8 L. O T • Llmrto do Dotormlnact6n. SP: sólo parental Los Resultados de este Informo solO aloctan a la muostra tal como es re<:lblda en el laboratorio. Ouoda prohibida la 
roproduccl6n parcial de este Informe sin le aprobación por escrito dol loboratoriO. Las Incertidumbres (expresadas como •1·2s) están recogidas on ol anexo técnico adjunto Los 

parémo�os mrcados con IISterl�o (') no ostan IncluidOs en el Alcance de Acreditación El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma dO Muostras. cuando este he sido 
reallzeda por él • N/ A No Aplica El mótodo de anallsls de multlreslduos no es el mas adecuado paro lo dotormlnacl6n do S elem&ntal, los valores obtenidos deben ser considerados 

como somlcuantitativos y orientativos 



INFORME DE ENSAYO 
N° de Referencia: S-14/26541 

Descripción: TDR N° 2138 / F01891-SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

28/10/201 4  

RESULTADOS ANALITICOS 

Parámetro Resultado Unidades CMA Parámetro Resultado 

Hidrocarburos 

Hldrocarb Totales >C10-C28 2592 rng/Kg Hidrocarb Totales >C28-C40 1 1021 

Hldrocarb Totales >C6-C10 < 10 rng/Kg . Hidrocarburos Totales C5-C10 ( 10 

Hidrocarb Totales >C5-C40 13613 rng/Kg • Hidrocarburos Totales CS < 10 

Nota· L O T.: Limite de Detennlnaclón SP· sólo parental. Los Resultados do esto Informo solo aloctan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio Queda prohibida ta 

reproducción parcial de este lnlonne sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las tncortidumbros (oxpro5adas como •/·2s) están recogidas en el anexo técniCo adjunto. Los 

paramotros mrcados con asterisco (') no ostan 11cluldos en el AlCance do Acreditación El cliente proportlona IOdos los datos asociados a la Toma de Muestras. cuando esta ha sido 
realizada por él N/ A: No ApliCa. El método do análisis do multlresiduos no os ol mas adecuado para la detennlnaclón de S etementat. loS valores obtenidos dobon sor considerados 

como somlcuantltatlvos y orientativos 

Unidades 

mg/Kg 

mg/Kg 

mg/Kg 

CMA 
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INFORME DE ENSAYO 
N" de Referencia: S-14/26541 Tipo Muestra: SUELOS RO 

Descripción: TDR N° 21 38 / F01891-SU01 Fecha Fin: 28/10/2014 

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango (1) 

Caracterlslicas Básicas 

Humedad PE-980 Gravlmetrla :t7% 0,1 - 50 %  

Nota: LO. T.: Limite de Determinación SP: sólO parental Los Rosullooos do os te Informo soto afectan a fa muostra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción pnrclal do osto Informo sin la aprobacl6t\ poi éSc�IO del laboratoriO. Las Incertidumbres (expresadas como +1·2s) estén recogidas on ol anoxo técnico adjunto. Los 

parllmotros miCados con asterisco (') no eslan Incluidos en el Alcance de Acreditación. El cllonto proporciOna todos tos datos asociados a la Toma de Muostras. cuando esta ha sido 

r&alllada po1 él . N/ A. No Aplica El método de onilflsls do mulllrcslduos no os ol mas ooecuooo para lo dotormlnac1611 de S elemental, tos valores obtenidos deben ser corslderados 

como semlcuontitauvos y orlontallvos 



N° de Referencia: S-14/26541 

Descripción: TDR N° 2138 / F01891-SU01 

Parámetro lncert 

Hidrocarburos 

PNT: PE-649 (EPA 80150) 

Hldrocarb Totales >C10-C28 ±27% 

Hidrocarb Totales >C6-C10 ±27% 

Hidrocarb Totales >C5-C40 

INFORME DE ENSAYO 
Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

ANEXO TECNICO 

Rango (1) Parámetro 

Técnica Cromat CG FID/ECD 

1 O • 20000 mg/Kg Hldrocarb Totales >C28-C40 

10 • 20000 mg/Kg . Hidrocarburos Totales C5-C10 

10 - 30000 mg/Kg • Hidrocarburos Totales CS 

E 
( N  S A Y O S  

SUELOS RD 

28/10/2014 

lncert Rango ( 1 )  

t27% 1 O - 20000 mg/Kg 

1 O • 20000 mg/Kg 

1 O - 20000 mg/Kg 

Nota: L D. T . .  Llmllo do Dotormlnaclón. SP: sólo parental. Los Resullados de este Informe solo afectan a ta mueslta tal come es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este Informe sin la aprobación por escrlto del laboratorio Les lnccnldumbres (expresadas come .. 1·2s) están recogidas on ol anoxo técnico adjunto Los 

parámetros mrcados con asterisco (") no ostan Incluidos en el Alcanco do Acreditación El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por ól N/A No Aplica El mótodo de analisls de mulllresiduos no es el mas adecuado para la determinación de S elemental, los va101es obtenidos deben ser considarados 

como semlcuanUtauvos y orientativos 





INFORME DE ENSAYO 
N• de Referencia: S-14/26542 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 
Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análisis: AGQ España 

Tipo Muestra: SUELOS RD Fecha Toma Muestra: 06/09/2014 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PAN AMA 3542 
Lugar de Muestreo: LOTE IV · TALARA · PIURA Fecha Recepción: 1 1 /09/2014 SAN ISIDRO LIMA 

Fecha Inicio: 15/09/2014 Cod Cliente: 106327 

Punto da Muestreo: F01891-SU02 Fecha Fin: 28/10/2014 Contrato: PE1 4-0228-AMB 
Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR N° 2138 / F01891 -SU02 PNT Muestreo 

A conUnuaclón se expone ol lnforme de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este Informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de cal1dad , AG Q 
guardara bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado dospuós do la finalización del anélisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra sera eliminada. SI desea Información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Obscrvacrones 

Yoel ll'llgo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

HORA DE MUESTREO: 14:05 H. 

Autorizaciones • Homologaciones 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. Inorgánico 

M" del Mar Del Valle García 

Resp. Lab. Orgánico 

Fecha Emisión 28/1 0/14 

EMPRESA COLABORADORA MINISTERIO MEDIO AMBIENTE AUIOR17ACION POR PARTE CONSEJERIA AGRICULTURA DE lA JUNTA DE ANOALUCIA 
ENTIDAD COLABORADORA DE LA CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (ECCMA) AUTORIZACION DE LA CDNSEJERIA 
AGRICULTURA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA HOMOLOGACION DE LA CONSEJERIA AGRICUL fURA DE CASTILLA LA MANCHA 



N• de Referencia: 

Descripción: 

Parametro 

Caracterlsticas Básicas 

Humedad 

S-14/26542 

TDR N" 2138 / F01891 -SU02 

Resultado 

0,71 

INFORME DE ENSAYO 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

% 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

, . .  1 .. ,,� ... 
�..... '-./j !/'.• 
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SUELOS RD 

28/10/2014  

Nota: L. D. T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental, Los Resultados de este Informe solo afectan a la muestra tal como os roclbida on el laboratorio. Ouooa prohibida la 

reproducción parcial de este Informe sin la aprobación por escrito dol laboratorto. Las Incertidumbres (expresadas como +l-2s) ostlln tocogidas en el anexo técniCo adjunto. Los 

parémetros mrcados con astotlsco (') no ostan Incluidos en el AlCance de Acreditación. El cliente prOporciona todos tos datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NI A: No Aplica. El método de anéllsls de mulllreslduos no es el més edocuado para la determinación de S elemental, los valores obtenidos deben ser considerados 

como semleuenlltatlvos y orientativos 



INFORME DE ENSAYO 

C N S A Y O S 
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N" de Referencia: S-14/26542 Tipo Muestra: SUELOS RO 

Descripción: TDR N° 2138 / F01891-SU02 Fecha Fin: 28/10/2014 

RESULTADOS ANALITICOS 

Parámetro Resultado Unidades CMA Parámetro Resultado 

[ Hidrocarburos 
· ·- ·  -

Hldrocarb Totales >C10·C28 < 10 mg/Kg Hidrocarb Totales >C28-C40 < 10 

Hidrocarb Totales >C6·C10 < 10 mg/Kg . Hidrocarburos Totales C5-C10 < 10 

Hldrocarb Totales >C5·C40 < 10 mg/Kg . Hidrocarnuros Totales C5 < 10 

Nota: L D. T.: Limito de DetormlnaciOn. SP sólo parental. Los Resultados do este Informo solo afectan a la muestra tal como e s  recibida en ol laboratOIIo Ouoda prohibida /a 

reproducción parcial do osto Informo sin la aprobación POI oscmo do/ labora/orlo. Las Incertidumbres (expresadas como +/-2s) estan recogidas on ol anexo tócnleo adjunto Los 

parametros mrcados con asterisco (") no astan Incluidos en el AlCance do Acreditación El cllonio proporciona todos lOs datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada POI él N/ A No ApliCa. El método de lllllllsls de muli/residuos no es el mas adecuado para la dotormlnaciOn do S olcmontal, los valores obtenidos deben ser consklerados 

como semleuantltatlvos y Oliontatlvos 

Unidades 

mg/Kg 

mg/Kg 

mg/Kg 

CMA 



e 
E N S A Y O S  

1 r; lfU:! LE UH 

INFORME DE ENSAYO 
N• de Referencia: S-14/26542 Tipo Muestra: SUELOS RD 

Descripción: TDR N° 21 38 / F01 891-SU02 Fecha Fin: 28/10/2014 

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango (1) 

Caracterlstlcas Básicas 

Humedad PE-980 Gravlmeltla :t7% 0,1 · 50 %  

Nota L D.T Llmllo do Dolormlnacl6n SP: 1610 parental Los Resullados de esle Informe solo afeclan a la mueslra lal como es recibida en el laboralorlo. Queda prohibida la 
reprOducción parcial de esle Informe sin la �robaclón por escrilo del laboralorlo. Las lncenldumbres (expresadas como .,.¡.2s) oslén recogidas on el anexo lócnleo adjunlo. Los 

par�me1ros mrcados con aslerlsco (') no eslan Incluidos on el Alcance do Acr0dllaci6n. El cllon!o proporciOna IOdos los dalos asociados a la Toma de Mueslres, cuando esla ha sido 

realizada por él . N/A No Aplica El móiOdo de an�llsls de mulllresldues no es el m�s adecuado para la delermmaclón de S elemenlal, los valores oblenidos deben ser considerados 

como semleuanlllallvos y orlenlallvos 
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INFORME DE ENSAYO 
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N° de Referencia: S-14/26542 

Descripción: TDR N° 2138 / F01891 ·SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 
SUELOS RD 

28/10/2014 

ANEXO TECNICO 

Parámetro incert Rango ( 1 )  Parámetro lncert 

Htdrocarburos 
PNT: PE·649 (EPA 80150) Técnica Cromat CG FID/ECD 

Hldrocarb Totales >C1 0-C28 :t27% 1 O • 20000 mg/Kg Hidrocarb Totales >C28·C40 ±27% 

Hidrocarb Totales >C6-C10 :t27% 1 O • 20000 mg/Kg • Hidrocarburos Totales C5·C1 O 

Hldrocarb T qtales >C5-C40 1 O • 30000 mg/Kg . Hidrocarburos Totales CS 

Nota: LO. l.; Limito do Dotermlnaclón. SP· sólo parental. Los Resultados do osto lnformo solO afectan a la muestra tal como os recibida on o! laboratoriO. Queda prohibida la 

roprooucclón parcial do esto Informo sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las lnce�ldumbres (expresadas como •1·2S) esliln recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parémetros mrcados con asterisco (') no estan Incluidos en el Alcance de Acreditación El cllenle proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muostras, cuando esta ha sido 

realizada por él • NI A. No Aplica. El método do análisis do mulllroslduos no os ol mas adecuado para la dotormlnaclón do S olomontal, los valoras obtonldos dobon sor consldorados 
como somlcuanutauvos y oriontauvos 

Rango (1 )  

1 O • 20000 mg/Kg 

1 O • 20000 mg/Kg 

1 O • 20000 mg/Kg 





�· ... :!J•L�·f• . .. ,,.. 
·Ministerio · 
.�d-�� A�,l;li� n. te . 

..., ..... __ __..., ... . 

"Ar'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





1 
Mlnlstorlo del AmbientO 

J 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Al'! o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T3658 Área Zorro lote IV 

Coordenada Este Coordenada Norte 

era Operadora Mercantile 

era Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 1600 

Fecha de Perforación 08/05/1946 
Profundidad efectiva 515 

Fecha de Completación 01/08/1946 

Casing de Superficie e Intermedios 10 3/4" 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 1237'- 1037', Se recuperó parte 

Casing de producción y lalnas 

Profundidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento Formaciones 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento(2) 

Profu ndidad de tapones 1505', 515' 
Tope de Tapones 515 

Intervalos abiertos No 

Adecuadamente abandonado Si 

Cumple con Legislación Si 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 

Estado del pozo OPA 

Identificado 

Rx Abandono r-
Observaciones 

Estado Abandonado indicios de petróleo 

Fecha de último Estado 31/08/1946 
Último Servicio de Pozos Colocó tapones 

Fecha Último Servicio de Pozos 31/08/1946 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplen 

Foto 

Fuente: PERUPETRO - 2002 

Pá¡¡lna 1 de 1 
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"Arlo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 7 
Ficha de ident if icación de Pasivos Ambientales del OS I NERGM I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Código 
Revisión 
Focha 
Pé ina 

: F2-GFHL UM 
: 01 

: 2-4-07-09 
: 1 do 1 

18 dt noviembre de 2009 T Fecha: 
---------------------------------------------�- -----------------

El Informe Final de Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y OPA de PERUPETRO S A. de setiembre de 2002. determina que 
el pozo identlficl'ldo c;omo T3658 es un pozo OPA 

¡; 
. 

1 

\ ll 1/ 
Armando Mart(n El11eq�ulcón 

Supervisor Ambl ntal 

/ 

l 
/ 




